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RESOLUCIÓN N° GADPARLL-2026-006 

 
RESOLUCIÓN DE ALINEACIÓN 

DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PDOT) 

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL LOS 

LOJAS PERÍODO 2023–2027 CON EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

“ECUADOR NO SE DETIENE” 2025–2029, LA ESTRATEGIA TERRITORIAL NACIONAL 

(ETN) Y LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS) 
 
 

LCDO. KEVIN ALFREDO MARURI CORREA 
PRESIDENTE 

 

 
Qué, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 95, indica sobre el principio de 

participación y dice “Las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán 

de manera protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos 

públicos…”  

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 238 reconoce a los gobiernos 

autónomos descentralizados autonomía política, administrativa y financiera;  

 

Qué, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 241, indica la planificación 

garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos autónomos 

descentralizados.  

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 241 y el Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas en los artículos 28, 29 y 41, disponen que los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados elaborarán y ejecutarán su Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo;  

 

Qué, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 267, determina como 

competencia de los gobiernos parroquiales rurales entre otras, planificar el desarrollo parroquial 

y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con el gobierno cantonal y 

provincial.  

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 280 establece que el Plan 

Nacional de Desarrollo es el instrumento al cual se sujetarán las políticas, programas y 

proyectos públicos;  

 

Qué, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD) en su artículo 63 dispone,” Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales 
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rurales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y 

financiera…” 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD) en el artículo 64 establece como funciones del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural la planificación del desarrollo parroquial y la formulación de 

su respectivo PDOT en armonía con la planificación nacional y regional; 

 

Qué, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD) en su artículo 65 literal a) dispone “Planificar junto con otras instituciones del 

sector público y actores de la sociedad el desarrollo parroquial y su correspondiente 

ordenamiento territorial, en coordinación con el gobierno cantonal y provincial en el marco de 

la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad” 

 

Qué, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD) en su artículo 67 literal a) dispone “expedir acuerdos, resoluciones y normativa 

reglamentaria en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado 

parroquial rural conforme este Código” 

 

 

Qué, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD) en su artículo 67 literal b) dispone “Aprobar el plan parroquial de desarrollo y el 

de ordenamiento territorial formulados participativamente con la acción del consejo parroquial 

de planificación y las instancias de participación, así como evaluar la ejecución” 

 

Qué, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD) en su artículo 296 dispone “El ordenamiento territorial comprende un conjunto de 

políticas democráticas y participativas de los gobiernos autónomos descentralizados que 

permiten su apropiado desarrollo territorial, así como una concepción de la planificación con 

autonomía para la gestión territorial, que parte de lo local a lo regional en la interacción de 

planes que posibiliten la construcción de un proyecto nacional, basado en el reconocimiento y 

la valoración de la diversidad cultural y la proyección espacial de las políticas sociales, 

económicas y ambientales, proponiendo un nivel adecuado de bienestar a la población en donde 

prime la preservación del ambiente para las futuras generaciones”. 

 

Qué, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD) en su artículo 299 determina “El gobierno central y los gobiernos autónomos 

descentralizados están obligados a coordinar la elaboración, los contenidos y la ejecución del 

Plan Nacional de Desarrollo y los planes de los distintos niveles territoriales, como partes del 

sistema nacional descentralizado de planificación participativa” y “Los gobiernos autónomos 

descentralizados ejercerán la competencia de ordenamiento territorial de su circunscripción, 

exclusivamente en el marco de sus competencias constitucionales y legales”, a su vez, los 

artículos 300 y 301 del mismo cuerpo legal regulan la participación en la formulación, 

seguimiento y evaluación de sus planes. 
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Qué, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD) en su artículo 323, indica: “Aprobación de otros actos normativos.- El órgano 

normativo del respectivo gobierno autónomo descentralizado podrá expedir además, acuerdos 

y resoluciones sobre temas que tengan carácter especial o específico, los que serán aprobados 

por el órgano legislativo del gobierno autónomo, por simple mayoría, en un solo debate y serán 

notificados a los interesados, sin perjuicio de disponer su publicación en cualquiera de los 

medios determinados en el artículo precedente, de existir mérito para ello. En las juntas 

parroquiales rurales se requerirá de dos sesiones en días distintos para el debate y aprobación 

de acuerdos y resoluciones en los siguientes casos: a) Aprobación del plan de desarrollo 

parroquial y de ordenamiento territorial”. 

 

Qué, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su artículo 12 señala “La 

planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de los gobiernos 

autónomos descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de sus planes propios y 

demás instrumentos, en articulación y coordinación con los diferentes niveles de gobierno, en 

el ámbito del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa. 

 

Qué, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su artículo 13 señala El 

gobierno central establecerá los mecanismos de participación ciudadana que se requieran para 

la formulación de planes y políticas, de conformidad con las leyes y el reglamento de este 

código. El Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 

Participativa acogerá los mecanismos definidos por el sistema de participación 

ciudadana de los gobiernos autónomos descentralizados, regulados por acto normativo 

del correspondiente nivel de gobierno, y propiciará la garantía de participación y 

democratización definida en la Constitución de la República y la Ley. Se aprovechará las 

capacidades y conocimientos ancestrales para definir mecanismos de participación. 

 

Qué, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su artículo 43 indica que Los 

planes de desarrollo y de ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos descentralizados 

se formularán y actualizarán con participación ciudadana, para lo cual se aplicarán los 

mecanismos participativos establecidos en la Constitución de la República, la Ley y la 

normativa expedida por los gobiernos autónomos descentralizados. 

 

Qué, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su artículo 44 señala Las 

definiciones relativas al territorio parroquial rural, formuladas por las juntas 

parroquiales rurales, se coordinarán con los modelos territoriales provinciales, 

cantonales y/o distritales. 

 

Qué, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su artículo 47 señala Para la 

aprobación de los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial se contará con el voto 

favorable de la mayoría absoluta de los miembros del órgano legislativo de cada gobierno 

autónomo descentralizado. De no alcanzar esta votación, en una nueva sesión se aprobará con 

el voto de la mayoría simple de los miembros presentes. 
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Que, el Acuerdo Nro. 012-2025-CNP del Consejo Nacional de Planificación en el cual resuelve: 

Artículo 1.– Dar por conocido y aprobar el Plan Nacional de Desarrollo “ECUADOR NO SE 

DETIENE” 2025–2029 y su Estrategia Territorial Nacional. Artículo 2.- Disponer a la 

Secretaría Nacional de Planificación que, de conformidad al Código Orgánico de Planificación 

y Finanzas Públicas y su Reglamento, emita las directrices y/o instrumentos necesarios con el 

fin de que la gestión pública, sus planes y/o proyectos a nivel nacional y territorial, estén 

alineados con el Plan Nacional de Desarrollo “ECUADOR NO SE DETIENE” 2025–2029 y su 

Estrategia Territorial Nacional. Artículo 3.- Disponer a la Secretaria del Consejo Nacional de 

Planificación, la publicación de la presente Resolución en el Registro Oficial. Artículo 4.- 

Disponer que, por Secretaría se ponga en conocimiento a la Asamblea Nacional, el Plan 

Nacional de Desarrollo “ECUADOR NO SE DETIENE” 2025–2029 y su Estrategia Territorial 

Nacional. 

 

Que, el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Parroquia Rural Los Lojas ha sido 

revisado y alineado a los objetivos, políticas, metas y lineamientos del Plan Nacional de 

Desarrollo 2025–2029 y de la Estrategia Territorial Nacional; 

 

 

Que, en sesión realizada el día miércoles 11 de febrero del 2026, con la presencia de los 

miembros del Concejo de Planificación se analizó el primer punto.- De acuerdo a lo que 

establece el Art. 2 del acuerdo Nro. 012-2025-CNP emitido por el Concejo Nacional de 

Planificación y Art. 29 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas, COPFP, 

conocimiento y emisión de la resolución favorable de la alineación del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial de la Parroquia Los Lojas al Plan Nacional de Desarrollo Nacional 

“ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-2029 y su Estrategia Territorial Nacional, donde 

resolvieron: Art. 1 .- Emitir el informe favorable para la aprobación de las prioridades 

estratégicas de desarrollo definidas en la alineación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial de la Parroquia La Victoria al Plan Nacional de Desarrollo Nacional “ECUADOR 

NO SE DETIENE” 2025-2029 y su Estrategia Territorial Nacional. Art. 2 .- Disponer el envío 

del texto y contenido de la presente Resolución de acuerdo al análisis realizado por el Concejo 

de Planificación, para su conocimiento y aprobación por parte de la Junta Parroquial de La 

Victoria, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1 y 2 del artículo 29 del Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas.  

 

En uso de las atribuciones constitucionales y legales: 

 

 

RESUELVE 

 

Artículo 1 .- Aprobar la alineación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) 

de la Parroquia Rural Los Lojas al Plan Nacional de Desarrollo 2025–2029 “Ecuador No Se 

Detiene” y a la Estrategia Territorial Nacional, en cumplimiento de la normativa vigente. 

 

 



 

Direc: Antonio Morán Maruri y Río Daule 
Teléf.: 0997856280 

Gadloslojas2014@gmail.com 

 
 

P á g i n a | 5 
    

 

 

 

 

Artículo 2 .- Disponer que los programas, proyectos y acciones contemplados en el PDOT 

parroquial se ejecuten en concordancia con los objetivos nacionales, ejes estratégicos y 

lineamientos territoriales establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y la Estrategia 

Territorial Nacional. 

 

Artículo 3 .-Disponer el envío del texto y contenido de la presente Resolución de acuerdo al 

análisis realizado por la Junta Parroquial a las instancias que corresponda. 

 

Artículo 4.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio 

de su publicación en la página web institucional y en el Registro Oficial.  

 

Dado y aprobado en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

Rural de Los Lojas , a los 13 días del mes de febrero del 2026. 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
CERTIFICACIÓN. - El Secretario del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural 

Los Lojas, Tnlgo. Julio César Huacón Pachay, CERTIFICA que la presente RESOLUCION 

fue discutida y aprobada en la sesión extraordinaria celebrada el día 13 de febrero del 2026 en 

atención a lo dispuesto en los artículos 8 y 67 literal a) y en el Art. 323 párrafo segundo del 

Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, COOTAD. 

 
 
 
 
 
 
 

 
Lcdo. Kevin Maruri Correa 

PRESIDENTE 
GAD PARROQUIAL RURAL LOS LOJAS 

 
Tnlgo. Julio Huacón Pachay 

SECRETARIO 
GAD PARROQUIAL RURAL LOS LOJAS 
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